
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACION 110 de 2022 
RADICADO 05 368 31 84 001 2022 00063 00 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE  

COMISARIA DE FAMILIA DE JERICÓ, EN 
FAVOR DE MAYLIN ANDREA 
HERNÁNDEZ ROJAS REPRESENTADA 
POR MARÍA LUZ DARY ROJAS ACEVEDO 

DEMANDADO  FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CANO 

ASUNTO 
TRASLADO SOLICITUD TERMINACIÓN 
POR CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Mediante escrito allegado al Despacho el 11 de agosto del presente año, la apoderada 

designada en amparo de pobreza para representar al demandado, allega al Despacho escrito 

de contestación de la demanda en el cual informa sobre la audiencia de conciliación celebrada 

entre las partes ante la Comisaria de Familia de Jericó, con posterioridad a la presentación 

de la demanda ante estos estrados, por medio del cual acuerdan la cuota alimentaria a favor 

de la menor; para efectos de dar por terminado el proceso acompaña el documento contentivo 

de la conciliación.  

 

Al haberse presentado la solicitud de terminación del proceso por conciliación extrajudicial 

solamente por la parte demandada, se correrá traslado del escrito a la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 312 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Jericó, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a la parte demandante, 

del escrito de conciliación presentado por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Vencido el termino de traslado, pásese el proceso a Despacho para resolver la 

solicitud de terminación por conciliación extrajudicial.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 



 

  

  
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO No._74_ fijado hoy 17 de AGOSTO de 2022 en 
la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 

_  
La secretaria.- 
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